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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SETENTA CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Convertido Transitoriamente en JUZGADO CINCUENTA Y DOS (52) 

DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

BOGOTÁ D.C. (Acuerdo PCSJA18-11127 de 2018) 

PROCESO: Ejecutivo. No. 11001-4003-070-2021-00850-00 

Veinticinco (25) de febrero de dos mil veintidós (2022) 

  

Sería del caso proceder a resolver lo pertinente en cuanto a la subsanación de 

la demanda, no obstante, se advierte en esta instancia, teniendo en cuenta las 

disposiciones del artículo 422 del Código General del Proceso y 709 del Código de 

Comercio, que el documento allegado a folio 2 no reúne las características para ser 

considerado títulos valor, al respecto se precisa:  

Dispone el artículo 422 del Código General del Proceso: 

Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, claras y exigibles que 

consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o 

tribunal de cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en 

procesos de policía aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la 

justicia, y los demás documentos que señale la ley 

 De otra parte, como quiera que según la literalidad del documento de 

libranza allí se equipara el mismo a un pagaré, resulta preciso determinar si a luz de 

lo reglado en el artículo 709 del Código de Comercio, se puede dar tal connotación; 

en efecto precisa como requisito de este tipo de caratulares la norma en mención: 

El pagaré debe contener, además de los requisitos que establece el Artículo 621, los 
siguientes: 

1) La promesa incondicional de pagar una suma determinante de dinero; 

 Partiendo de este presupuesto en particular y luego de dar lectura al 

documento aportado a folio 2, no se advierte que, exista una expresión que a su 

tenor literal permita concluir que el señor ALEXANDER ENRIQUE SUAREZ 

QUINTERO se obligó para con la COOPERATIVA- COOPCREDIPENSIONADOS  

a  pagar una suma de dinero, por el contrario, por medio de dicho instrumento 

únicamente se autoriza a la POLICIA NACIONAL para descontar de su salario y 

demás prestaciones las sumas allí relacionadas  y hacer el posterior pago a la 

demandante.  

 

 Y es que, la libranza no es otra cosa que la autorización que otorga el 

asalariado o pensionado a su entidad pagadora para que haga un descuento de su 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/codigo_comercio_pr019.html#621
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salario o pensión en favor de un acreedor, sin que el mismo pueda equipararse en 

su contenido y forma a un título ejecutivo.  

 

 Ahora, la observación realizada al final del documento con la cual se indica 

“ este contrato constituye un Título – valor” per se no otorga tal calidad al documento, 

en tanto resulta preciso que reúna todos y cada uno de los requisitos a los que 

aluden las normas en cita.  

 Con fundamento en los anteriores presupuestos se RESUELVE: 

PRIMERO:  NEGAR EL MANDAMIENTO DE PAGO, como quiera que el 

documento aportado- libranza no reúne los requisitos que dispone el artículo 422 

del Código General del Proceso y 709 de la norma en cita, en especial lo que atañe a 

su exigibilidad.    

Por Secretaría déjense las constancias de rigor y efectúese la respectiva 

compensación. Ofíciese 

 

Notifíquese y cúmplase,  

 

GLENDA LETICIA MOYA MOYA  

JUEZ  

JUEZ  

 

 

 

 

 

 

Notificación por estado: la providencia anterior es notificada por anotación 

en ESTADO No.06 hoy 28 de febrero  de 2022 

El Secretario, JONATHAN RACHID VERANO ROJAS. 

Ejecutivo 11001-4003-070-2016-00937-00 


